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Córdoba,

VISTO:

La solicitud de pago de viáticos formulada por el Sr. Camilo Serra Di Lollo con motivo de
participar del encuentro de la Región del Cono Sur de ALAIETS los días 31 y de mayo y lº de
junio en la Universidad Nacional del Litoral — Provincia de Santa Fe; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2 cuenta con el Vº Bº de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles.'
Que corresponde liquidar 3 días de viáticos conforme lo dispuesto por la Res. Rectoral

453/17.

Que de acuerdo al informe del Area Económica Financiera de la Facultad corresponde irn—
putar el presente gasto a fuente 16 — Componente A. l — Programa de Fortalecimiento Institucio-
nal.

POR ELLO:

LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el pago de 3 días de viáticos realizado al Sr. Camilo Serra Di Lollo,
DNI 33.975.052, con motivo de su participación en el Encuentro de la Región del Cono Sur de
ALAIETS los días 31 y de mayo y lº de junio en la Universidad Nacional del Litoral — Provincia
de Santa Fe. Imputar la presente erogación a fuente 16 — Componente A. 1 — Programa de
Fortalecimiento Ins cio al.

ARTÍCULO 2º: '

. Comunicar. Notificar. Oportunamente Archivar.


